
Seguro de Vida Entera

Paz mental para usted y sus seres queridos!
 Beneficio de Muerte Inmediata (Póliza Forma No. 9767) — 100% del valor nominal es 

pagado inmediatamente *
 Beneficio de Muerte Escalonada (Póliza Forma No. 9644) — 30% del elegido valor  

nominal si la muerte ocurre durante el primer año de póliza, 70% pagado el segundo 
año y, 100% pagado el tercer y años subsiguientes. 100% pagado por muerte accidental,  
todos los años

 Beneficio de Muerte de Retorno de Primas (Póliza Forma No. 3068) — Retorno de primas 
mas interés de10% por 3 años si de edad menos de 65 a la fecha de emisión de póliza,  
2 años si tiene 65 años o mas a la fecha de emisión de póliza. 100% pagado después del 
periodo de escala.  100% pagado por muerte accidental, todos los años

* Menos cualquier préstamo pendiente de póliza
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PIONEER AMERICAN INSURANCE COMPANY
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SOLUCIÓN  
DORADA



Perder un ser querido puede significar más que una carga emocional…  
también  puede crear una carga económica. Tenga paz mental sabiendo 
que sus gastos finales no se los dejara como una carga a sus seres queridos.

Hecho:  : “Servicio fúnebres es la compra mas  
costosa que muchos consumidores tendrán que  
hacer en alguna momento.  Muchos funerales  
cuestan sobre $10,000.” 1

Comisión Comercial Federal

Además de su gasto fúnebre, sus seres queridos  
podrían tener que hacerle frente a otros gastos finales 
como la hipoteca, el préstamo del carro, pagos de 
tarjeta de crédito, las cuentas de servicios públicos y 
gastos de hospital o medico.

¿De donde vendrá el dinero?
BENEFICIO DE MUERTE DEL SEGURO SOCIAL:
$255 beneficio suma global a los dependientes que califiquen 2

BENEFICIO DE MUERTE DE LA ADMINISTRACION DE VETERANOS:
$300 beneficio suma global, solamente si usted califica 3

AHORROS: 
•	 ¿Usted	tiene	los	fondos	necesarios	para	cubrir	el	costo	de	sus	gastos	finales?
•	 Tome	en	cuenta	que	el	ingreso	del	Seguro	Social	puede	ser	reducido	cuando	el	cónyuge	muere.

SERES QUERIDOS:
•	 ¿	Tienen	ellos	los	fondos	necesarios	para	cubrir	tales	gastos	costosos?
•	 ¿	Usted	desea	dejarle	esa	carga	a	sus	seres	queridos?

Paz Mental… en Tiempo de Necesidad
1	Federal	Trade	Commission	for	the	Consumer.	Funerals:	A	Consumer	Guide,	November	2009.
2	Survivors	Benefits,	SSA	Publication	No.	05-10084,	July	2012,	www.ssa.gov
3	Department	of	Veterans	Burial	and	Plot-Interment	Allowances,	November	2011

		Cosas	que	usted	LE	GUSTARIA	dejarle	a	sus	seres	queridos:
  Acariciadas Memorias  * Propiedad Personal * Reliquias de la Familia

		Cosas	que	usted	NO	LE	GUSTARIA	dejarle	a	sus	seres	queridos:
  Cuentas médicas * Gastos de Funeral o Entierro * Honorarios Legal



Solución Dorada
Póliza Individual Seguro de Vida Entera diseñada para cubrir gastos finales.

Ejemplos de porque el Seguro de Vida de Gastos Finales se ha convertido tan popular…
1.	 La	Sra.	García	deseaba	dejarle	algo	a	cada	uno	de	sus	4	nietos.	Ella	eligió	una	póliza	de	$20,000	para	que	

cada	uno	de	sus	nietos	recibiera	$5,000	(libre	de	impuestos)	cuando	ella	falleciera.
2.	 El	Sr.	Vega	ya	tenía	seguro	de	vida	por	$7,000	pero	estaba	preocupado	sobre	el	costo	de	inflación	y	por	eso	

compro	$5,000	más	de	seguro.	
3.	 Los	Sres.	Pérez	no	tenían	seguro	de	vida	para	gastos	finales.	Cada	cual	compro	una	póliza	de	$10,000	para	

así	no	tener	que	liquidar	su	CD	bancario	cuando	el	otro	muriera.	

IRREFUTABLE GARANTIAS SOLUCIÓN DORADA
PRIMAS ASEQUIBLES: Garantizado	a	no	aumentar	a	pesar	de	cambios	en	su	edad	o	salud.
BENEFICIO DE MUERTE: Garantizado	a	no	disminuir	a	pesar	de	cambios	en	su	edad	o	salud.	Beneficios	son	
pagables	a	su	beneficiario	y	no	son	sujetos	a	impuestos	federales.
NO-CANCELLACION: Garantizado	acumulación	de	valor	en	efectivo	y	puede	ser	usado	para	emergencias	
u	otras	necesidades	financieras.	
VALOR EN EFECTIVO: Garantizado	acumulación	de	valor	en	efectivo	y	puede	ser	usado	para	emergencias	u	
otras	necesidades	financieras.
CARACTERISTICAS SOLUCIÓN DORADA:
•	 Ningún	examen	médico	es	requerido.	Su	elegibilidad	se	basa	en	las	respuestas	a	las	preguntas	médicas	y	

una	entrevista	por	teléfono.
•	 Las	primas	son	asequibles	con	el	ámbito	de	la	cobertura	diseñada	a	resolver	sus	necesidades	y	su	 

presupuesto,	junto	con	opciones	convenientes	de	pago.
•	 Un	Anexo	de	Nietos	disponible,	Póliza Forma No. 9579 o 9581	cuál	puede	proporcionar	$5,000	de	valiosa	

protección	de	seguro	de	vida	para	sus	nietos	y	bisnietos	por	una	tarifa	de	apenas	$1.00	por	mes	por	nieto.
•	 Anexo	de	Relevo	de	Prima	de	Hogar	de	Ancianos	(Póliza Forma No. 9984),	releva	los	pagos	de	prima	durante	

el	confinamiento	del	asegurado	a	un	hogar	de	ancianos,	despues	de	90	dias	de	continuo	confinamiento,	 
cuando	el	cuidado	es	recomendado	por	un	médico	despues	de	que	este	anexo	esta	en	efecto.	Disponible	 
sólamente	en	el	Plan	de	Beneficio	Por	Muerte	Inmediata.

•	 Un	Acuerdo	de	Seguro	de	Niños	disponible,	Póliza Forma No. 8375 (OL) o 8486 (PA)	cuál	puede	 
proporcionar	hasta	$6,000	de	valiosa	cobertura	de	seguro	término	en	las	vidas	de	sus	niños.	El	costo	por	
unidad	es	$8.52	anualmente	(máximo	de	2	unidades)	sin	importar	el	número	de	niños	cubiertos.	No	 
disponible	en	el	plan	Retorno	de	Prima	Beneficio	de	Muerte.

•	 Opcional	Anexo	de	Beneficio	por	Muerte	Accidental	(con	prima	adicional),	Póliza Forma No. 7159 (OL)  
o 8209 (PA)	proporciona	una	cantidad	adicional	igual	a	la	cantidad	del	valor	nominal	de	la	póliza	si	el	ase-
gurado	muere	a	resultado	de	un	accidente.	Disponible	hasta	la	edad	80	y	el	beneficio	permanece	en	efecto	
hasta	la	edad	100.	No	disponible	en	el	plan	Retorno	de	Prima	Beneficio	de	Muerte.

•	 Anexo	de	Beneficio	por	Adelantado	de	Enfermedades	Incurables,	Póliza Forma No. 9473*.	Usted	puede	
recibir	un	pago	de	hasta	100%	del	beneficio	de	muerte	de	su	póliza	Solución	Dorada	si	es	diagnosticado	
como	desahuciado	donde	la	expectativa	de	vida	es	de	12	meses	o	menos.

•	 Anexo	de	Beneficio	Adelantado	–	Cuido	Confinado,	Póliza Forma No. 9760**.	Con	este	beneficio,	si	
usted	es	confinado	en	un	hogar	de	ancianos	(nursing	home)	a	por	lo	menos	30	días	después	que	la	póliza	
es	emitida,	usted	podrá	recibir	un	beneficio	mensual	igual	a	5.0%	del	valor	nominal	por	mes.	Este	anexo	
es	disponible	en	el	plan	de	Beneficio	Muerte	Inmediata	solamente.



* Anexo	de	Beneficio	por	Adelantado	de	Enfermedades	Incurables.	(Póliza	Forma	No.	9473).	Sí	usted	es	diagnosticado	por	
un	Médico	licenciado	con	una	expectativa	de	vida	de	12	meses	o	menos,	usted	podrá	recibir	hasta	100%	del	beneficio	
por	muerte.	El	pago	del	beneficio	adelantado	reducirá	el	valor	nominal	del	seguro	de	vida	por	la	cantidad	de	beneficio	
pagado.	El	valor	en	efectivo	(sí	alguno)	y	la	cantidad	disponible	para	prestamos	(sí	alguno)	para	la	póliza	será	reducido	en	
proporciona	la	a	cantidad	de	beneficio	pagado.	Disponibilidad	varia	segun	el	estado.	Vea	el	anexo	para	detalles	completos.

**	 Anexo	de	Beneficio	por	Adelantado	de	Cuido	Confinado.	(Póliza	Forma	No.	9760).	Sí	un	Médico	licenciado	le	provee	a	
la	compañía	un	reporte	médico	escrito	con	el	diagnosis	de	su	condición	médica	y	afirma	que	usted	es	un	residente	de	un	
Hogar	de	Ancianos	(Nursing	Home)	permanente	a	tiempo	completo	y	seguirá	cómo	residente	permanente	continuo	por	
tiempo	completo	en	un	Hogar	de	Ancianos	hasta	la	muerte,	usted	podrá	recibir	un	pago	fijo	mensual	igual	al	menor	de	
5.0%	del	valor	nominal	de	la	póliza.	El	pago	del	beneficio	adelantado	reducirá	el	valor	del	seguro	de	vida	por	la	cantidad	
del	beneficio	pagado.	El	valor	en	efectivo	(sí	alguno)	la	cantidad	disponible	para	prestamos	(sí	alguno),	y	la	prima	de	la	
póliza	(excluyendo	costos	de	la	póliza)	reducirá	en	proporción	la	cantidad	de	beneficio	pagado.	Disponibilidad	varia	
segun	el	estado.	Vea	el	anexo	para	detalles	completos.

 
El	adelanto	de	beneficios	de	seguro	de	vida	ofrecidos	bajo	estos	anexos	podrá	o	no	podrán	calificar	para	un	trato	de	impuestos	
favorable	bajo	el	Código	de	Rentas	Internas	del	1986.	Para	saber	si	califica	para	estos	beneficios	dependerá	en	factores	como	
su	expectativa	de	vida	en	el	momento	que	los	beneficios	sean	adelantados	o	si	usted	usa	los	beneficios	para	pagar	los	gastos	de	
cuido	a	largo	plazo	como	en	una	hogar	de	ancianos	(nursing	home).	Si	el	adelanto	de	beneficios	de	seguro	de	vida	califica	
para	el	trato	favorable	de	impuestos,	los	beneficios	serán	excluyentes	de	sus	ingresos	y	no	serán	sujetos	a	impuestos	federales.	
Sin	embargo,	los	beneficios	de	aceleracion	de	pagos	del	seguro	de	vida	quizas	sea	sujeto	a	impuestos	segun	su	estado.	Las	leyes	
de	impuestos	relacionadas	al	adelanto	de	beneficios	de	seguro	de	vida	son	complejas.	Usted	es	aconsejado	a	consultar	con	un	
asesor	cualificado	de	impuestos,	sobre	las	circunstancias	a	como	usted	podrá	recibir	beneficios	adelantados	de	seguro	de	vida	
excluyentes	de	ingresos	bajo	la	ley	federal.
 
Recibir	el	beneficio	adelantado	de	seguro	de	vida	puede	afectarle	a	usted,	su	conguye	o	la	elegibilidad	de	su	familia	para	 
programas	de	asistencia	pública	tal	como	asistencia	médica	(Medicaid),	Ayuda	Familiar	con	Niños	Dependientes	(AFDC),	
ingreso	seguro	social	suplementario	(SSI)	o	otra	asistencia	publica	programas	de	asistencia	por	abuso	de	drogas.	Usted	es	 
aconsejado	a	consultar	con	un	asesor	cualificado	de	impuestos	y	con	las	agencias	de	servicio	sociales	acerca	de	como	el	 
recibo	de	tal	pago	pueda	afectar	la	elegibilidad	de	asistencia	pública	para	su	cónyuge	o	de	su	familia.

Acerca del Grupo de Compañías de American-Amicable …
El	grupo	de	compañías	American-Amicable,	cual	incluye	Occidental	Life	Insurance	Company	
of	North	Carolina	y	Pioneer	American	Insurance	Company	puede	rastrear	su	origen	al	1909	
cuando	Amicable	Life	fue	fundada.	Construido	en	una	fundación	financiera	sólida,	el	grupo	de	
compañías	American-Amicable	tiene	un	largo	historial	proporcionando	un	diverso	 
portafolio	de	productos	de	seguro	de	vida	de	calidad.	

Seguro de Vida Asegurado por:

Occidental Life Insurance Company of North Carolina 
www.occidentallife.com

Pioneer American Insurance Company 
www.pioneeramerican.com

425 Austin Avenue • Waco, Texas 76701
Toll Free:  800-736-7311

Cada	asegurador	tiene	responsabilidad	financiera	total	por	sus	propios	productos.


